
 

 

SISTEMA PCT PARA LA PRESENTACIÓN MUNDIAL DE 
SOLICITUDES DE PATENTES 

 

El Tratado de Cooperación en materia de Patentes (Patent 
Cooperation Treaty: PCT) es un Tratado multilateral, en vigor desde 
1978, y es administrado por la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI).  

Los Estados partes del Tratado constituyen una Unión para cooperar 
a la presentación, búsqueda y examen de las solicitudes de patentes.  

El PCT facilita la tramitación de las solicitudes para la protección de 
las invenciones cuando dicha protección es deseada en varios países, 
estableciendo un sistema por el que la presentación de una solicitud única 
produce los mismos efectos que si dicha solicitud hubiera sido presentada 
en 

cada uno de los países deseados y designados por el interesado. 

NO SE TRATA DE UN PROCEDIMIENTO DE CONCESION DE 
PATENTES NI SUSTITUYE A LAS CONCESIONES 
NACIONALES, SINO QUE ES UN SISTEMA DE 
UNIFICACION DE LA TRAMITACION PREVIA A LA 
CONCESION, QUE SUSTITUYE A LA TRAMITACION PAIS 
POR PAIS Y ABARATA COSTES. 

Contempla el Tratado una oficina receptora de la solicitud 
internacional que examina los aspectos formales de la documentación y la 
remite a la Oficina Internacional de la Organización (OMPI) y a la 
Administración encargada de la Búsqueda Internacional (ISA) para el 
correspondiente informe sobre las anterioridades que afecten a la solicitud.  

A la vista del informe, el solicitante podrá continuar la tramitación en 
las oficinas nacionales de cada Estado designado en la solicitud (oficina 
designada).  

El 16 de agosto de 1989 se produce la adhesión de España al Tratado 
de Cooperación cuyas disposiciones entran en vigor el 16 de noviembre del 
mismo año y, desde esta fecha, la Oficina Española de Patentes y Marcas 
(OEPM) viene funcionando como oficina receptora de solicitudes 
internacionales PCT en relación con solicitantes españoles o residentes en 
España.  

Al mismo tiempo, desde esa fecha, España puede ser designada en 
las solicitudes internacionales PCT que se presenten en cualquier Estado 
miembro del Tratado con el fin de obtener una patente nacional.  

© 2006. Fundación madri+d para el Conocimiento. Todos los derechos reservados 
 

1



 

Asimismo, la Oficina Española de Patentes y Marcas ha sido 
designada por la Asamblea de la Unión PCT, como Administración de 
Búsqueda Internacional (ISA), y con tal finalidad fue suscrito un acuerdo 
entre la OMPI y la OEPM, habiendo iniciado sus actuaciones en 1995. 

 Los países que forman parte del tratado son los siguientes:  

AP Patente ARIPO: GH Ghana, GM Gambia, KE Kenya, LS 
Lesotho, MW Malawi, MZ Mozambique, SD Sudán, SL 
Sierra Leona, SZ Swazilandia, TZ República Unida de 
Tanzanía, UG Uganda, ZM Zambia, ZW Zimbabwe  

EA Patente Euroasiática: AM Armenia, AZ Azerbaiyán, BY 
Belarús, KG Kirguistán, KZ Kazakstán, MD República de 
Moldova, RU Federación de Rusia, TJ Tayikistán, TM 
Turkmenistán  

EP Patente Europea: AT Austria, BE Bélgica, CH y LI 
Suiza y Liechtenstein, CY Chipre, DE Alemania, DK 
Dinamarca,ES España, FI Finlandia, FR Francia, GB Reino 
Unido, GR Grecia, IE Irlanda, IT Italia, LU Luxemburgo, 
MC Mónaco, NL Países Bajos, PT Portugal, SE Suecia, TR 
Turquía  

OA Patente OAPI: BF Burkina Faso, BJ Benin, CF 
República Centroafricana, CG Congo, CI Côte d’Ivoire, 
CM Camerún, GA Gabón, GN Guinea, GQ Guinea 
Ecuatorial, GW Guinea-Bissau, ML Malí, MR Mauritania, 
NE Níger, SN Senegal, TD Chad, TG Togo  
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AE Emiratos Árabes 
Unidos  
AG Antigua y 
Barbuda  
AL Albania   
AM Armenia   
AT Austria   
AU Australia   
AZ Azerbaiyán   
BA Bosnia y 
Herzegovina   
BB Barbados  
BG Bulgaria   
BR Brasil   
BY Belarús   
BZ Belice   
CA Canadá  
CH Suiza   
LI Liechtenstein  
CN China   
CO Colombia  
CR Costa Rica   
CU Cuba   
CZ República 
Checa   
DE Alemania   
DK Dinamarca   
DM Dominica  
DZ Argelia   
EC Ecuador   
EE Estonia   
ES España   
FI Finlandia   
GB Reino Unido  
GD Granada  
GE Georgia  

GH Ghana   
GM Gambia  
HR Croacia   
HU Hungría   
ID Indonesia  
IL Israel   
IN India   
IS Islandia  
JP Japón   
KE Kenya   
KG Kirguistán   
KP República Popular 
Democrática de Corea  
KR República de Corea  
KZ Kazakstán   
LC Santa Lucía  
LK Sri Lanka  
LR Liberia  
LS Lesotho   
LT Lituania  
LU Luxemburgo  
LV Letonia  
MA Marruecos   
MD República de Moldova   
MG Madagascar   
MK Ex República Yugoslava 
de Macedonia   
MN Mongolia  
MW Malawi   
MX México   
MZ Mozambique 

NO Noruega  
NZ Nueva Zelandia   
OM Omán  
PH Filipinas   
PL Polonia   
PT Portugal   
RO Rumania  
RU Federación de 
Rusia   
SD Sudán  
SE Suecia  
SG Singapur  
SI Eslovenia   
SK Eslovaquia   
SL Sierra Leona   
TJ Tayikistán   
TM Turkmenistán   
TN Túnez  
TR Turquía   
TT Trinidad y Tabago   
TZ República Unida de 
Tanzanía  
UA Ucrania   
UG Uganda   
US Estados Unidos de 
América   
UZ Uzbekistán   
VN Viet Nam   
YU Yugoslavia   
ZA Sudáfrica   
ZM Zambia  
ZW Zimbabwe 
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